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P A R T E  OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DÉ MINISTROS. 

S. M. la Reina estuvo levantada ayer hasta las 
diez de la noche, y su restablecimiento continúa en 
el mejor estado.

Las demas personas de-la familia Real siguen sin 
novedad en su importante salud. 

Real sitio de San Ildefonso 23 de Julio de 1848 
á las doce del dia y dos de la tarde.

MINISTERIO DE ESTADO.

El vicecónsul de España en Génova, D. Carlos Vidal, 
ha tenido el generoso desprendimiento de ofrecer al Go

bierno una mensualidad, ademas de la que le c rrespondia 
como á empleado del Estado.

Enterada S. M. la Reina de este acto de patriotismo, se 
sirvió aceptar el donativo , y mandar que al darle las gra
cias en su Real nombre se publique en la Gacela para su 
satisfacción.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Los Jefes políticos de Valladolid, Burgos, Alava y Gui

púzcoa y el Jefe civil de Irun, con fecha 23 del actual, dau 
parte .por..el telégrafo de no ocurrir novedad.

Concluye la relación del número , series y valor de los billetes del Banco español de San Fernando que han ingresado en su poder desde 5 de Mayo 
hasta- 3 0  de Junio, de este año , procedentes del producto de la renta de. aduanas, los cuales están taladrados y fuera de circulación.
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: RESUMEN. . . /  § 
2580 billetes dé 4000 rs. antiguos.. . . .  , 10.240,000
1421 idém de i 000 » id em .. . . . . . .  1.421,000

445 5) de pÜO » . » . * 222*500 
744 , ; » de 4000 » nuevos.. . . . .  2.976,000

, 572 » de 1000 » idem. . ___ _ 572,000
, * - 929 » ; de 500 » » 464,500 

342 » ! de 200 » » 68,400

7013 billetes. m.  15.964,400

Comprende esta relación siete mil trece billetes de las clases y creaciones que en la 
misma se refieren, cuyo importe en junto asciende al de quincé millones uuevecientos. 
sesenta y cuatro mil cuatrocientos reales vellón. - 

' Madrid y Julio 14 de 1 848— El director cíei Banco,español.de San Fernando, Dámaso 
de Cerrageiia.



DIRECCION GENERAL
DE FINCAS DEL ESTADO.

F I N C A S  DEL CLERO R E C U L A R
P AR A CUVOS R E M A T E S ’ S E  S E Ñ A L A R A  D I A.

Por providencia de ios Sres. intendentes de las provin
cias que á continuación se expresan están señalados, en 
sus respectivas capitales, para los reinales de las fincas 
nacionales anunciadas en el Boletín ios dias que se indican, 
debiendo verificarse otros remates de dichas fincas en esta 
corte en sus casas consistoriales, en los mismos dias y horas 
de doce á una, ante los Sres. jueces de primera instancia 
y escribanos que se dirán, con asistencia del administra
dor principal de lincas del Estado, ó persona que le re
presente, y  con citación del procurador tfncHco.

SEVILLA.

Lia 30 (h Julio ante tes Sres. Jft Jo$é M aría Mmtemayor y 
D. Clau d io  S an z  y  B arco

Se subasta en arriendo la dehesa de pastos nombrada 
de Mata Ha na , en termino de la villa de Alcalá de Guadai- 
ra j compuesta como de 252f fanecas de tierra , que perte
neció al convento de religiosos trinitarios calzados de la 
ciudad de Sevilla, sirviendo de tipo la cantidad de 21,139 
reales por el ano de su arriendo, que deberá dar princi
pio el dia de San Miguel 29 de Setiembre próximo, bajo 
las condiciones que abraza el pliego de las mismas que se 
halla de manifiesto en la escribanía arriba mencionada.

BADAJOZ.

Dia 30 de Julio ante los Sres. D. José M aña Montemayor y 
D, Claudio Sanz y Barca*

S e c u e s t r o s  d e  l o s  e x - i n f a r t a s  D. C a r l o s  y D. A n t o n i o .

Se subasta en arriendo los aprovechamientos de pastos, 
labor y bellota de la dehesa denominada deí Chantre, sita 
en los términos de la villa de Benquerencia, Casluera, E s -  
parragosa de Lares, Malparlida y Montemevio, pertenecien
te á la encomienda de Zalamea, que disfrutó el Infante Don 
Antonio, cuyo arriendo es por el tiempo de un año, que da
rá principio en 30 de Setiembre próximo, y concluirá en 
29 de igual mes de 1849 por el presupuesto de 34,000 rs. 
en dicho año, que es la cantidad menor que se admitirá de 
postura. Se advierte que la venta de esta finca se hallaba 
anunciada para el 14 del actual en el Boletín oficial, núme
ro 2082, cuya subasta no tuvo efecto á consecuencia del 
Real decreto publicado en la Gaceta el dia anterior.

Se subasta en arriendo el aprovechamiento de las «.yer
bas de los cuatro millares denominados Montequ'era, Fuente 
Teresa, Serradilla y Chaparral, y Quinto de Setevientos y 
Solana, de que se compone la dehesa titulada Bodequilla de 
Cimera, en término de Esparragosa de Lares, pertenecien
tes á la encomienda de Sancti Spirilus, del secuestro del 
ex-ínfaníe D. Carlos, por el tiempo de un año, que dará 

* principio en 30 de Setiembre del presente, y concluirá en 
29 de igual mes de 1849, y cuyo presupuesto es el de
43,000 rs. por dicho ano, con la prohibición de hacer rozas 
para sembrar, ni cortar leña de ninguna clase sin la auto
rización competente. .

Se subasta en arriendo los aprovechamientos de las yer
bas y fruto de bellota de la dehesa denominada de la Or
den, en término de la villa de Segura de León, pertene
ciente á la encomienda mayor de León, de cabida de 
4500 fanegas, del secuestro del ex-lnfante D. Carlos, por el 
tiempo de un año, que dará principio en 30 de Setiembre 
del presente, y concluirá en 29 de igual mes de 1849, y 
cuyo presupuesto es el de 20,500 rs. en dicho año, cuyos 
aprovechamientos serán con exclusión del descorche, ex 
tracción de casca y hacer rozas para sembrar, sin poder 
tampoco cortar leña de ninguna clase sin la competente au
torización.

El pliego que abraza los pactos y condiciones á que se 
han de sujetar en los anteriores arriendos se hallará de 
manifiesto en la escribanía arriba mencionada.

LUGO.

Día 31 de- Julio ante los Sres, D. Miguel M aría Duran y  Don 
Santiago de la  Granja.

Se anuncia la subasta de las rentas foralés de la en
comienda de Puerto-Marin que á continuación se 
expresan.

ENCOMIENDA DR LA ORDEN DE SAN JUAN DE JE R U S A L E N ,

Doña María Juana Gandoy paga por Toro 54 ferrados de 
centeno, un carnero, un cabrito, un lechon y 20 huevos, 
importando en ren ta , según precios reguladores, 364 rs. y 
27 mrs., y su capitalización 24,299 r s . , por cuya cantidad 
se saca á subasta.

Martin de Bruzos, por otro lugar de Ja iglesia de-León, 
paga 52 ferrados de centeno, un carnero, un cabrito, un 
iechon y 20 huevos, importando en renta, según precios 
reguladores, 353 rs., y su capitalización 23,533 rs., por cu
ya cantidad se saca á subasta.

El importe de) remate se satisfará en dinero metálico 
con arreglo al art. 2? del Real decreto de I? de Mayo, en
tregándose la quinta parte de su importe al hacerse la ad
judicación, y el resto por octavas partes en ios ocho años 
siguientes. Se admitirán posturas que cubran las dos terce
ras partes de la cantidad que sirve de tipo para la venta.

CACERES.

Los dos edificios-conventos que á continuación se expre
san han sido anunciados para el 31 de Julio corriente en 
este Boletín oficial, núm. 2084; pero hallándose equivoca
das sus tasaciones ha señalado el señor intendente de dicha 
provincia el dia 14 de Agosto próximo para la doble subas
ta que debe verificarse , quedando por consiguiente sin 
electo el citado anuncio, exceptuándose el del primer con
vento-de agustinos ,> situado en el pueblo del Va! de F u e n 
tes, que deberá rematarse en ei referido 31 ú :  Jubo,

Dia 1 i de Agosto ante los Sres. D, José Morphy y Don 
Manuel M aría Cárdenos,

El edificio que fue convento extramuros de la villa de 
Brozns, titulado de San Francisco, del que se conservan las 
paredes sin maderaje, tasado en 280,000 Ls. No se señala 
capitalización por no producir ninguna renta, y servirá de 
presupuesto la tasación.

El edificio que fue convento de las religiosas de los Reme
dios de Brozas, situado dentro de la población, lasado 
en 7 Li li) rs. vn. No se señala capitalización por no produ
cir ninguna renta , y servirá do presupuesto la tasación.

Dia 23 de Agosto ante los Sres. D. Pedro Ñola seo Aunóles 
y A  Bartolomé Borreguero,

El edificio-convento de religiosos de San Francisco de 
la ciudad de Coria, en estado ruinoso, con muy pocos teja
dos y maderaje, procedente de dichos religiosos: ha sido 
tusado en 32, ¡00 r s . , .que es Ja cantidad en que se sac/a-á 
Subasta. No se ha capitalizado por carecer de renta.

El edificio-convenio de religiosos de San Francisco, en 
San Martin de Trebejo, extramuros de dicha villa, arrui
nado, sin teja ni maderaje , que perteneció á los mismos :, 
religiosos: ha sido tasado en 8580 rs.,  que es la cantidad 
en que se saca á subasta. No se ha capitalizado por carecer 
de renta.

Ei edificio-convento de religiosos agustinos , en término 
de Deleitosa, llamado de la Viciosa, en despoblado, muy 
deteriorado, sin tejados ni maderajes: ha sido tasado en
15,000 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta, No se ha 
capitalizado por carecer de renta.

El edificio-convento de religiosas de San Juan de la Pe
nitencia , en Belvis de Monroy, arruinado, sin lejas ni made
raje : han sido tasados los materiales en 1500 rs . , por cuya 
cantidad se sacan á subasta. No se han capitalizado por ca
recer de renta.

Eí edificio-convento de religiosas dominicas, en el refe
rido Belvis, también arruinado y desmantelado: han sido 
tasados sus materiales en 1500 r s . , por cuya cantidad se 
sacan á subasta. No se ha capitalizado por carecer de renta.

El pago del importe del remate de estos edificios-con
ventos se satisfará en papel de la deuda sin Ínteres por 
todo su valor nominal, y en dos plazos iguales; el primero- 
al otorgamiento de la escritura, y el segundo al cumplirse 
un año,

ENCOMIENDAS.

ZARAGOZA.

Día 14 de Agosto ante los Sres. D, José Morphy y D. Manuel 
M aría Cárdenas.

ENCOMIENDA DE LA ORDEN DE SAN JU AN DE J E R U S A L E N ,

DE MALLEN.

Un horno de cocer pan, sito en el pueblo de Fuen de 
Jalón y su calle del Horno, que contiene 210 varas cuadra
das de sitio propio, y confronta con casa de Joaquín Mar
tínez y corrales que fueron de posada pública: ha sido ar
rendado en 2010 rs. anuales, y fina el contrato en 9 de Di
ciembre de 1-849: ha sido tasado, en su actual estado en 
10,767 r s . , y capitalizado en 45,225 r s . , que es la cantidad 
en que se saca á subasta.

Un campo llamado Límite de los Huertos, en término de 
dicho pueblo de Fuen de Jalón, de 6 cahices y I I cuartales 
de tierra, confrontante con Cipriano Martínez, acequia de 
riego de D. José Martínez, camino de Gallar y alberca del 
pueblo: esta finca se halla arrendada en uqion con otras; y 
repartida la renta que todas ellas producen en regía de 
proporción i lomada por sus respectivas tasaciones corres
ponden á la presente 138 fanegas y 9 almudes de trigo, que 
valorado al precio regulador de 11 rs. fanega, valen 1526 
reales y 8 m rs . , finando su arriendo en 8 de Octubre de 
1853: ha sido tasado en 17,850 rs,, y capitalizado en 45.787 
reales y 2 mrs., que' es la cantidad en que se saca á su
basta.

No resulta tenga cargas. Si los actuales arriendos finan 
y se hacen otros nuevos, antes de ser pagados por los com
pradores deberán estos sujetarse á los-últimos.

Si después de comunicada la adjudicación ocurren des
perfectos en las fincas son de cuenta del comprador.

Los pagos del importe de las fincas que anteceden se 
harán en metálico, entregando la quinta parte del remate 
en el acto de la adjudicación, y el resto por octavas partes 
en los años sucesivos, según las órdenes vigentes. Se admi
tirán posturas que cubran las dos terceras partes de los ti
pos para la subasta que quedan señalados.

VALLADOLID.

Dia 21 'de Agosto ante los Sres, A  Juan Fiol y D, Juan  
Manuel Aguado.

ENCOMIENDA TITULAD A DE BA M BA ,  DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE 

JE RU S A L E N .

Un quiñón de tierras en término de Adalla , que per
teneció á la dicha orden y encomienda: consta de 26 pe
dazos que hacen 50 obradas y 350 estadales.: valen en 
renta 58 fanegas y 9 celemines de trigo, las 38 fanegas y 
4 Úcelemines en años pares, y las 4 9 y 10 en los nones: va
len , según tasación pericial, 14,464 rs. y 44 m rs . , y según 
la capitalización formada por la administración, 21,450 rs., 
por cuya cantidad se saca á subasta. No tiene cargas cono
cidas, y su arriendo vence en 4 849.

Otro quiñón de tierras en dicho término, que •perteneció 
á la misma encomienda y orden: consta de 29 pedazos, de 
cabida de 48 obradas y 375 estadales: valen en renta 59 
fanegas y un celemín de trigo, las 37 fanegas y 11 celemi
nes en años pares, y las 21 y 2 en les nones: han sido ta
sadas en 12,555 rs. y 11 mrs., y capitalizadas por la admi
nistración principal en 21,270 rs., por cuya cantidad se sa
ca á subasta. No tienen carga alguna, y su arriendo vence 
en 4849.

Otro quiñón de tierras en dicho término, de la referida 
procedencia y encomienda: consta eje 28 pedazos, que ha
cen 59 obradas y 300 estadales: valen en renta 56 fanegas 
y 5 celemines de trigo, las 37 fanegas y 11 celemines en 
íos años pares, y las 4 8 fanegas y 6 celemines en los años 
nones: han sido tásadas en 16,724 rs. y 16 mrs., y capita
lizadas por la administración principal en 20.310 r s . , por 
cuya cantidad se saca á subasta. No tiene carga alguna, y 
su "arriendo ve n c e  oh 1819,

Giro quiñón de tierras en el mismo término > de. .igual
procedencia y encomienda: consta de 30 pedazos que ha
cen 51 obradas y 150 estadales: valen en renta 56 fanegas, 
8 celemines y 2 cuartillos de trigo, las 36 fanegas, 4 0 ce
lemines y 2 cuartillos en años pares, y el resto en los no
nes: han sido tasadas en 14,416 rs. y 47 ñ irs . , y capitali
zadas por la administración principal en 20,415 r s . , por cu
ya cantidad se saca á subasta. No tiene cargas conocidas, y 
su arriendo vence en 4849.

Son fincas de mayor cuantía.
El importe del remate se satisfará en dinero metálico 

con arreglo al art, 2.° del Real decreto de 4? de Mayo, en
tregándose la quinta parte de su importe al hacerse la ad
judicación, y el resto por octavas partes en los ocho años 
siguientes. Se admitirán posturas que cubran las dos ter
ceras partes de la cantidad que sirve de tipo para la venta.

ORENSE.

Dia 20 de Agosto ante los . Sres, D. José Morphy y p , M a-  
: ; é nud M aría  Cárdenas. ,

MONASTERIO DE BERNARDOS DE MONTEDERRAMO, CASA MATRIZ*

■ Poro del lugar, Tioiro.

Doscientos • veinte y siete ferrados de centena que se 
perciben por este foro, de que es cabezalero Bernardo Gon
zález, al precio de 3 rs. y 17 m rs .señ a lad o  al parudo de 
Tribes, importan 794 rs. y 4 7 mrs. , 175 rs. v 6 mrs. por 
derechuras, carnes y mas verbos, suman estas partidas 
969 rs. y 23 mrs., y su capital, al 66 -/5 al millar, impor
tan 84,645 rs. y 4 mrs., por cuya cantidad se saca á su
basta.

' ’ Foro del lugar de Villoge. v. ■

Trescientos veinte y cinco ferrados y cuarto y medio de 
centeno, de que es cabezalero Pedro Mojon, al referido pre
cio, importan 1138 rs. y 13 mrs., 280 rs. y  15 mrs,. por 
carnes, derechuras y mas verbos, suman 44Í8  rs. y 28 ma
ravedís, y  su capital, ai 66 al millar, importan 9lv5$8 
reales y 8 mrs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Otro del lugar de Cascarballo.

Noventa y tres ferrados y un cuarto de centeno, de que 
es cabezalero José JJominguez, al expresado precio, 326 rs. 
y 3 mrs.,  86 rs. y 2 mrs. por carnes, derechuras y mas 
verbos, suman 412 rs. y o mrs., y su capital, al 6 6 2/3 al mi
llar, importan 27.476 rs. y 46 mrs., por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Otro de Berducedo de Abajo.

Ciento veintiséis ferrados de centeno, de que son cabe
zaleros Juan Crespo y Pedro Fernandez, al citado precio, 
441 r s . , 78 rs. y 16 mrs. por carnes , derechuras y mas 
verbos, suman 519 rs. y 4 6 m rs . , y su capital, al . 66 2/3 al 
m illar , importan 34,631 rs. y - 13 mrs , por cuya cantidad 
se saca á subasta.

Otro del lugar de C asar do Mato. . .

Setenta y siete ferrados y tres cuartos de centeno, de 
que son cabezaleros Juan Lamas y Bartolomé González, á 
los mencionados precios1, importan 271 rs. y 8 mrs.,  78 rs. 
y 26 mrs. por tocino, derechuras y mas verbos., suman 
350 rs/, y su capital, al 6 6 2/3 al millar, 23,333 rs. y 11 
maravedís , por cuya cantidad se saca á subasta. '

. ; Otro de Moas y sus (orates*

Doscientos veinte ferrados y cuatro cuartos de centeno, 
de que es cabezalero Francisco Caneiro, á los dichos precios, 
importan 772 rs. y 4 2. mrs, 432 rs. y 8 mrs, por carnes, de
rechuras y mas verbos, un carro de yerba y por ql 20 rs., 
suman 924 rs. y 20 mrs.,, y su capital, al 66 2/3 aj millar, 
61,639 rs. y 7 mrs., por cuya cantidad, se saca á subasta.

.. Otro del lugar Gestosa.

Doscientos dos ferrados de centeno, de q ue ; son cabeza
leros Pedro Gómez y otros, á los expresados precios, im
portan 7 0 7 rs., 424 rs. y 20 mrs. por carnes y derechuras, su
man 831 rs. y 20 mrs., y su capital , al* 66 %  al millar, 
55,439 rs. y 7 m rs., por cuya cantidad se saca á°siíbasta,

Otro del lugar de la Mogainza.

Ciento veinte y dos ferrados y cuatro cuartos de cente
no, su cabezalero Francisco Párente, a los mismos;precios, 
importan 429 rs. y 4 2 mrs.,  91 rs. y 17 mrs. por carnes, 
derechuras y mas verbos, suman 520 rs. y 29 m rs . , y su 
capital, al 66 %  al millar, 34,723 rs. y 48 mrs., por’ cuya 
cantidad se saca a subasta. •

Otro de B aldarías.

Doscientos cuarenta y fres ferrados y cuarto y medio de 
centeno, su cabezalero Antonio Fernandez Párente, á los 
citados precios, importan 8 5 1 rs y 43 m rs., 462 rs. y 42 
maravedís por derechuras y mas verbos, suman 4013 rs. 
y 25 m rs . , su capital , al. 66 2/3 al millar , 67,582 rs. y 1$ 
maravedís, por cuya cantidad se saca á subasta.

Otro \de M azaira y sus ferales.

Doscientos sesenta y seis ferrados de centeno, sus cabe
zaleros María Carballo y Juan Fernandez, a los expresados 
precios, importan 934. rs., 131 rs. y 20 mrs. por carnes, de
rechuras y mas verbos , suman 1062 rs. y 20 m rs., y su ca
pital, al 66 2/3 al millar, 70,83:9 rs, y 7 m rs., por cuya can
tidad se saca a subasta. /

Otro de Castiñeira y Folgoso, , ■

Setenta ferrados de centeno, su cabezalera Catalina Die- 
guez, á dichos precios, importan 245 rs., -474 rs,- y -32 .mrs. 
por derechuras, carnes y mas verbos, suman 419 rs. y 32 
maravedís, y su capital, al 66 2/3 al millar, 27,996 rs. y 
2 mrs., que es la cantidad en que se saca á subasta.

Otro de Grana de Seoane. \ ’

Ciento nueve ferrados y dos cuartos dé centeno-, su ca
bezalero Benito Alvarez, ai mismo precio, importan 382 rs. 
y 24 mrs., 90 rs. y 10 mrs. por derechuras y mas- verhos, 
suman 472 rs. y 31 mrs., y su capital, al 66 2/3 al millar, 
31,527 rs. y 4 5 mrs., por cuya cantidad se saca á subasta»



Otro de la  granja de Pardezuelos.

O chenla  y cinco ferrados y dos cuartos de centeno, su 
cabezalero Pedro Fernandez, á los expresados precios, im
partan 298 rs. y 23 ,mrs., 82 rs. por derechuras, suman 380 
reales y 23 mrs., y su capital, al 66 2/ 5 al millar, 25,373 rs. 
y 15 mrs., por ctíya cantidad se saca á subasta.

Otro del lugar de Ferron.

Ochenta y cinco ferrados de centeno, su cabezalero 
Ramón Doran, á iguales precios, importan 297 rs. y 17 ma
ravedís-, 63 rs. de derechuras y mas verbos, suman 360 rs. 
y 17 m rs . , v su capital, al 6 6 -/5  al -millar, 24,033 rs. y 4 1 
maravedís, por cuya cantidad se saca á subasta.

Otro de Vigueira-, en Nogueira.

Sesenta y dos ferrados y tres cuartos de centeno , su ca
bezalero Francisco Alvarez, aí expresado precio, impor
tan 218 rs. y 26 mrs., 8 ! rs. y 10 mrs. por carnes v mas 
verbos, suman 300 rs. y 2 mrs., y su capital, al 66 2 /3 al 
millar, 20,003 rs. y 31 ‘m rs., por" cuya cantidad se saca 
á subasta.

El pago del importe-del .remate. d,e las fia cas anteriores 
se liará en ocho y nueve plazos con arreglo al decreto de 9 
de Diciembre de 1839 y orden aclaratoria de 4 de Marzo 
siguiente.

' .SEGOVIA.'

Día 26 de Agosto ante loe Sres. D. José Morphy y D. Manuel
• - . M aría C árdenas. •

EÍ edificio-convento cou varios departamentos y su igle
sia, unido al cual hay un terreno de media obrada esca
sa, que ha sido huerta, y tiene cuatro nogales nuevos y 
una alameda de pobos de algo mas extensión, que perte
neció á los religiosos franciscos de la Hoz., situado en un 
desierto sobre el rio Duraton, sin mas caminos que algunas 
veredas que se dirigen a los pueblos de Viilaseea y Fuen- 
terobollo, distantes una legua: nada ha producido ni pro
duce, por lo cual no puede dársele capitalización: su cons
trucción es de piedra blanca y mampostería,: tiene varios 
hundimientos, y su armadura está próxima á la ruina por 
hallarse sus maderas pasadas de las aguas: no se le conoce 
carga: ha sido tasado, atendido la posición que ocupa y 
estado deplorable en que se encuentra, en la cantidad de 
32,456 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

GUADALAJARA.

i)/g'28 de Agosto ante los Sres. D. Antonio Bamon Folgneira 
y D. Juan  C ard a  de Lam adrid.

El edificio que fue convento de capuchinos de Jadraque, 
extramuros de dicha villa, el cual se encuentra bastante 
deteriorado y ruinoso á consecuencia de las aguas: no se 
ha capitalizado por no producir renta alguna , y'está tasado 
en la cantidad de 125,000 r s . , por la qué se saca á subasta.

El pago del importe del remate de estos edificios-con
ventos se1 satisfará en papel dé la deuda sin Ínteres por to
do su valor nominal yv en dos plazos iguales; el primero al 
otorgamiento de la escritura, y el segundo al cumplirse 
un ano. 1 *

: , ; C L E R O  R E G U L A R . / / ' / :/
Por disposición' del Sr. intendente de Rentas de esta pro

vincia se señala el dia 26 de Agosto próximo de doce á una 
para el remate del edificio-convento que á continuación se 
expresa, el cual tendrá efecto, previas las formalidades de 
instruOcion, en las casas consistoriales de esta corte por 
ante'él juzgada y escribanía que se dirá.

MADRID.

Z>/d 26 de Agosto ante los Sres. R  José Morphy y R  Manuel 
M aría C árdenas.

El edificio que sirvió de convento á las religiosas de 
Santa Catalina de esta corte, situado en la calle del Mesón 
de Paredes, núms. 39 nuevo y I I  antiguo de la manzana 
56, cuya línea de fachada es de ISÍb1/* pies lineales: la 
medianería de la derecha entra en su fondo con 199 pies, 
y formando un quebranto sigue con 118 pies: la de ia iz
quierda entra con 208 pies hasta la del testeio, la cual tie
ne de línea 134 pies: formando un quebranto continua con 
46 pies, resultando una figura irregular de seis lodos*, que 
medida geométricamente comprende la superhcie du 3* ,9Jo 
pies, en los que se incluyen los gruesos de lachada y 
medianerías: consta .de piso b a jo , principal v un do
blado en una parte solo del edificio, distribuido toao en 
cuartos ó celdas, una iglesia y otras dependencias pro
pias de convento de monjas, huerta ó jardín , nona y 
fuente de aguas potables: su fábrica material consiste 
en vaciado para cimientos y mampostería en los mis
mos*, cantería de piedra berroqueña y colmenar en a 
fachada; fábrica de albañilería en la misma, tabicones ele 
éntramadó. en las traviesas , tabiques sencillos y uiv isorios, 
armaduras pobladas de taMa y  te ja ,  aleros ordinarios con 
eanéippeá'.,:; Vertederos y bajadas de plomo y hojaaeiata, 
p u er tasv  ventanas de varias clases, techos á cielo raso, 
solados de baldosa/ fierro en rejas y. balcones, escaleras 
para uso de los diferentes pisos, obras de policía y demas 
de que consta la fábrica de esta posesión, incluyendo la 
dotación que hoy disfruta do agua potable, pozos y demás, 
Opa Inclusión del sitio : ha sido tasado en 1.300,840 rs- por 
cuya cantidad se saca á subasta, á censo, bajo el canon 
del 3. pqrdOO^segun se previene por Real orden de 15 ue 
Junio último;, tiene contra sí la carga de farol y sereno, y 
un censo de. o2!,7o9 rs. de capital, con. réditos de 3 por 
100, en favor del Si*, marques de Alcafiices.

ANUNCIO OFICIAL.

 INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

. Eos vecinos de Madrid que no hayan podido satisfacer 
aun las cuotas que les han cabido en el anticipo de cien 
millones, podrán hacerlo m a ñ a n a  2 4  e n  ] a c a j a  de la comi

sión del Banco, sita en los Consejos.
Madrid 23 da Julio de 1848 — Lorenzo Flores Calderón,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Rafael de Vargas y Uclés, abogado de los tribunales 
nacionales, juez de primera instancia de esta villa de Rae- 
na y pueblos de su partido &c. •

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se 
consideren con derecho á los bienes-dote de la capellanía 
que en esta villa fundaron D. Gabriel Rodríguez Ventosa y 
Doña Francisca Muñoz Portillo, que actualmente posee el 
presbítero D. Domingo de Yalenzueia , para que en él tér
mino (le 30 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Go
bierno, acudan á deducirlo en este juzgado y escribanía del 
infrascrito; bajo apercibimiento que trascurrido aquel sin 
verificarlo se sustanciará en rebeldía con audiencia del pro
motor fiscal, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baena á 15 de Julio do 184 8 .= R afa e l  de Var
gas y Uclés.^APor mandado de dicho Sr. juez, Manuel Ma
ría Sah'taelíá.

D. Antonio‘N.alera y Luna . abogado de los tribunales na-* 
cionales y juez dé primera instancia de esta, ciudad de Ba
ja  lance y pueblos de su partido &e.

Por el presente cito, llamo-y emplazo á todas las-perso
nas que se crean con derecho á los bienes-dolo de la capella
nía fundada en la parroquial de la villa de Cañete las Tor
res de este partido por el presbítero D. Antonio do Piedro- 
í a , para que en el término de 30 días, contados desde la 
inserción del presente edicto en la Gaceta de Madrid y en 
el Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este juz
gado y escribanía del actuario por sí ó por medio de pro
curador bastante á deducirlo en forma; bajo apercibimien
to que pasado dicho término sin haberlo verificado les pa
rará el perjuicio que haya lugar en conformidad á lo por 
mí mandado con fecha de ayer en los autos promovidos por 
D. Bartolomé y Doña María Catalina Betetar y otros pidien
do la propiedad de los indicados bienes.

Dado en esta ciudad de.Bujalaace á 5 de Julio de 1 8 4 8 .=  
Antonio Natera y L u n a .^ P or  mandado de dicho señor, Pe
dro de Herrera,

D. José Miguel Henares, auditor honorario de guerra y 
juez de primera instancia del distrito de la derecha de esta 
ciudad de Córdoba.

Hago saber que en este mi juzgado y por el oficio del 
infrascrito escribano penden autos á instancia del Sr. Don 
José Ramón de Hoces, conde de Ilornachuelos, de esta ve
cindad, sobre que en conformidad de jo dispuesto en la ley 
de 19 de Agosto de 1841, se le adjudiquen en clase de li
bres los bienes de las cuatro capellanías fundadas en la igle
sia parroquial de San Andrés de esta ciudad por Doña Rea- ’ 
triz de Córdoba y Cabrera/las dos de ellas con caudal de 
la misma Doña Beatriz, y las otras dos co n t ie n e s  de An
tonio Fernandez de Córdoba, vacantes todas cuatro por fa
llecimiento de D. Diego Benitez, su último capellán, y de 
las que es patrono familiar dicho señor conde, en cuyos 
autos por providencia del dia 17 del corriente mes se ha 
mandado se anuncie al público por medio de edictos en es
ta capital y en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, como se verifica, á fia de que los que se consi
deren con mejor derecho á dicha adjudicación acudan á ex 
ponerlo en los mismos autos dentro del término de 30 dias, 
contados desdé su publicación oficial, por sí ó por medio 
de procurador con poder bastante ; en la inteligencia que . 
de no hacerlo asi les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 19 de Julio de 1 84 8 .= Jo sé  Miguel 
I Ienares.=Por mandado de S. S . , Mariano Barroso.

D. José María Tenorio, juez de primera instancia de es
ta, villa y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á la propiedad de los bienes de la ca
pellanía colativa fundada en esta villa por D. Juan Romero,: 
D. Francisco Gómez Rom ero, D. Francisco Bernal Ar
rayas, Diego Márquez de la Santa, mayor en dias, Roniaíi 
Márquez, Diego Márquez de la Santa, menor en dias, Don 
Pedro Lorenzo Ramírez, José Gómez Romero y Leonor Alon
so, viuda de Cristóbal Gómez, según escritura otorgada por 
los dichos en el pasado año de 1729 á los 29 dias del mes 
de Junio ante el escribano D. Juan González de la Corté, 
para que deduzcan en este juzgado y oficio de los infras
critos dentro del término de 30 dias, á con’ar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta del reino, por medió 
de procuradores con poder bastante; apercibidos que de 
no hacerlo, pasado que sea dicho término, íes parará el per
juicio que haya lugar , como asi lo tengo mandado en los 
autos á instancia de Pedro José González, vecino de esta 
dicha villa.

Dado en Valverde del Camino y Junio 3 de 1 8 i 8 . = J o -  
sé María Tenorio.=Por su mandado, Manuel Talav ■ Roía
n o s ^  Juan Domínguez B o ñero.

'E n  virtud de providencia del Sr. D. Juan Fío!, juez de 
primera instancia en esta corte, refrendada por el escriba
no del numero D. Basilio María de Arauna, se cita, llama y 
emplaza á todos los que se crean con derecho á los bienes 
de Ruperto y María Josefa García Villamil, ya difuntos, pa
ra que en eí preciso término de 15 dias acudan á deducir
le en dicho juzgado y escribanía; con apercibimiento de que 
trascurrido sin hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 20 de Julio de 1848. =  Basilio María de Arauna.

Por el Sr. juez de primera instancia D. José Morphy se 
ha señalado para junta general de acreedores al concurso 
de D. Nicolás María Velarde el martes 8 de Agosto próximo 
á las doce en su audiencia, sita en el piso bajo de la terrw 
torial de esta corte: lo que se anuncia para la precisa asis
tencia do dichos acreedores; bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Julio de 1848.=Revillo.

D. Luis Vázquez Mondragon, audijor de guerra honora
rio y juez de primera instancia por S. M, de este partido.

Por el presente cito y empleo p todos los acreedores de

la sociedad denominada Mensayas y hermanos,' establecida 
en esta ciudad, para que concurran por sí ó por medio de 
apoderado competentemente á la junta general que fia de 
celebrarse en la audiencia de este juzgado á las doce del 
dia 31 de Julio próximo; en la inteligencia que al que no 
lo verifique le parará el perjuicio que haya/ugar, pues asi 
lo tengo mandado en los autos de concurso que sé sustan
cian contra la dicha sociedad. ' "

Algeciras 23 de Junio de 18 48 .= L u is  Vázquez Mondra- 
gori.=Por mandado de Sr. 3 . ,  Francisco de Paula Puche v 
Balboa. -

Habiendo hecho cesión de bienes en favor de sus acree
dores D. Mariano Berlodauo, vecino de esta corte, y pro
vocado el juicio universal de concurso ante el. Sr. D. José 
Morphy, magistrado honorario de la audiencia territorial 
de Albacete y juez de primera instancia de esta capital, por 
la escribanía del número de D. Sebastian Carbono!, se ha 
señalado para junta general de acreedores el 23 de Agosto 
á las diez en la audiencia de dicho señor, que la tiene en 
el piso bajo de la territorial: lo que se hace saber a los mis
mos para que en el término de 30 dias, contados desde 
este anuncio, acudan á dicho juzgado por sí ó representante 

*con poder bastante a presentar sus créditos y deducir sus 
acciones; apercibidos si no lo hacen do pararles perjuicio.

Por providencia dictada en 6 . del que rige por el tribu
nal de comercio de esta plaza, ha sido declarado en estado 
de quiebra i). Ambrosio Goicoechea, de esto vecindario y 
comercio, retrotrayéndose por ahora y sin perjuicio de ter
cero sus efectos al dia anterior 5. ‘Por consecuencia de lo 
cual, y habiéndose mandado publicar la citada quiebra con 
arreglo á lo que disponen el arfc. 1057 deTcódigo de comer
cio y el 185 de iá ley de enjuiciamiento, se verifica asi pre
viniéndose que nadie haga pagos ni entregas de efectos al 
dicho D. Ambrosio, y sí al depositario judicial nombrado 
que lo es D. Juan Pablo Barbachano, de éste comercio y 
vecindario, bajo la pena en otro caso de no quedar des
cargados de las obligaciones que tengan pendientes en fa
vor de referido quebrado, y por consiguiente de la masa. 
Se previene asimismo á todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias de aquel, que hagan manifestación de 
ellas por notas que entregarán al Sr. juez comisario D. Fran
cisco Alpanseque, pena de ser tenidos por ocultadores dé 
bienes y cómplices en la quiebra. Y por último ss hace 
saber que la junta general primera de acreedores tehdrá 
efecto el dia 11 de Agosto próximo á la hora de las diez de 
la mañana en el sálon de audiencias del referido tribunal 
de comercio, para la que se convoca, c ita , llama y emplaza 
á todos los que se crean con derecho á la indicada quiebra 
á fin de que asistan por sí ó por medio de otras personas, 
autorizadas con poder bastante; bajo apercibimiento de pa
rarles, no lo haciendo , el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santander á 13 de Julio de 1 8 4 8 .=  José María 
Dou Martínez.

D. José Sas y Llera, juez de primera instancia de S e 
gura y su partido, residente éii Móntalvan.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se con
sideren con derecho á los bienes de La capellanía ó patro
nato mere-laical fundada por D. Juan Bretón, rector que 
fue del lugar de Villarejo, en su iglesia parroquial, y en su 
nombre los ejecutores testamentarios, en 9 de Mayo de 1638, 
vacante por muerte de su último, poseedor Fr. Bartolomé Brer  
ton, cuyos llamamientos son á los parientes mas cercanos del 
fundador, para que en el término de 30 dias perentorios 
comparezcan en este juzgado y escribanía del, infrascrito 
á deducirle en forma, que si * asi lo hicieren se les oirá y 
guardará justicia, y en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar, pues asi lo tengo acordado en providencia 
de 4 de Julio corriente en el expediente incoado á instancia 
de Domingo Bretón, vecino de dicho lugar.

Y para que llegue á noticia del público se expide el pre
sente en Montaívan á 8 de Julio de 1 8 4 8 .= Jo sé  Sas y Llera. 
Por su mandado, Francisco Jove Esler.

Ignorándose cual sea el paraderp. de D. Mariano Carsi, 
vecino de esta corte, se le cita:, llama y emplaza para que 
dentro del término de 15 dias se presente en el juzgado de 
primera instancia que despacha en esta corte el Sr. D. Mi
guel María Duran por la escribanía d é  número del Sr. Don 
Santiago de la Granja, ó remita noticia cierta del punto en 
que se encuentre, para que se puedan praqtieav,coi\ él las 
diligencias consiguientes ó un mandamiento: de ejecución 
despachado contra el mismo á instancia de D. Francisco 
González; apercibido que pasado sin hacerlo y sin nueva 
citación ni emplazamiento, se dejará copia..del mandamien
to en su casa de esto corte, y se. entenderán aquellas cqu 
cualquiera persona que en esta se halle, ;parándole, igual 
perjuicio que si en su persona se hiciesen. • /; ,

Madrid 19 de Julio de 1848 = G ra n ja .  ,

, ■ : 1 *
Tribunal de comercio.=En virtud de providencia, del 

mismo, y de conformidad de los interesados,, seanuneian 
nuevamente en venta á pública licitación 149 arroban do 
vino de Jerez seco, que según reconocimiento de peritos,:es 
igual y de buena calidad, y vale á 120 rs. cada, arroba-, en* 
tre las cuales hay tres de posos v las demas en, limpió : 
hallan depositadas todas en una de las localidades de este 
tribunal, plazuela de la L e ñ a , núm. 44, y tendrá;efecto su 
remate el dia 3 de Agosto próximo de once á; doce dé su 
mañana, sin embargo de lo cual se admitirán las posturas 
que hasta entonces se hicieren, siempre que .cubran-las tres 
cuartas partes de su total valor. :

Madrid 21 do. Julio de 1 848 ,= Ju an  de Miguel Monas- 
terio. . ■ •

Tribunal de eomercio.=Por término dé nueve di as sé 
anuncian en venta 30 piezas, de rep de diferentes colores y 
precios con 9 24t  varas, que en junto valen 68,956 rs., .cu
yo género se encuentra al cargo dél depositario D. Baltasar 
Yaldeperas en los almacenes de la sociedad «A illa de Ma
drid)), en donde se pondrá de manifiesto á las personas que 
deseen interesarse en su adquisición; teniendo presentó que 
su remate ha de celebrarse en la sala de'áúdiervcjás.dé
tribunal , plazuela de la Léñá, núm. 14 , pisó- prinéipal/e!



día 5 de Agosto próximo de once á doce^ de su m añana ,  
pud ien d o  en terarse  en la escribanía del mismo del p o rm e
nor  del género v de su tasación por varas y piezas.

Madrid 21 de Julio de 1 8 i 8 .= J u a n  de Miguel Monas* 
lerip. _ _ _ _ _ _

1). Alvaro Lezcano, juez de p r im e ra  ins tanc ia  de esta 
villa de la Mota del Marques y su partido.

Por el presente se cita, l lam a y  emplaza á D. Evaris to  
In s u e la , para que dentro del térm ino de  lo dias com parez
ca en este juzgado á n o m b ra r  perito que  ejecute la tasación 
de dos casas que radican en el casco de la villa de  T o rd e -  
sillas, y pertenecieron al difunto Ju an  E sc udero ;  con ap e r 
cibimiento de que pasado dicho térm ino  sin haber lo  verifi
cado Je parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Mota del Marques á 12 de Julio de 1848.—  
Alvaro Lezcano.—P o r  su m a n d a d o ,  Damian Medrano Diez.

D. José Antonio Balsalobre, juez de pr im era  instancia 
de esta villa y part ido  de Tarancon .  que  de ser asi el in
frascrito escribano da fe.

Por el p resen te  cito ,  llamo y emplazo con término de 30 
d ia s ,  contados desde el en que  aparezca anunciado en la 
Gaceta oficial, á todas las personas que se crean con d e re 
cho á la ad judicación en posesión y propiedad de los bie
nes con que esta dotado el patronato Real de legos fundado 
en Barajas de Meló por Alvaro González el Romano, v a -  

.canle en la ac tualidad por fallecimiento de su ultimo po
seedor el presbítero D. José de la Puente Parra  , á fin' de 
que  por medio de p rocu rador  facultado competentemente 
comparezcan en este juzgado á deducir  la acción que á su 
derecho c o rre sp o n d a : apercibidos que de no hacerlo les p a 
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en T arancon á 7 de Julio de 18 í 8.— José Antonio 
Balsalobre.-—Por su m a nd ad o ,  Bernardo Rodríguez Salinas.

D. Juan Antonio Benjumea, juez de prim era instancia 
de esta villa de Estepa y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á las personas ó 
corporaciones que  se crean con derecho á la propiedad de 
una suerte  de t ierra de cabida de 32 fanegas, partido de 
Carnerero y Monte-Jerez, término de la villa de Pedrera ,  
de este p a r t id o ,  ó al capital de .1600 rs. en que se dio á cen
so reservativo á D. Francisco Hidalgo Motezurna el año de 
1767, denunciada  después como vacante y perteneciente 
al fisco, para  que en el término preciso } perentorio de 
seis meses, á contar desde la inserción de este anuncio en 
los periódicos, comparezcan á deducirlo en este juzgado 
por la escribanía del infrascrito ,  donde penden les autos 
formados sobre este asunto ,  con presentación de los docu
mentos competentes; bajo apercibimiento que pasado d i
cho término sin haberlo  hecho se continuarán por su orden 
hasta ap licar ,  bien la finca ó el referido capital de censo 
al Estado en calidad de vacante ,  parando  á los omisos el 
perjuicio que  haya lugar.

Estepa 13 de Julio de 4848.==Juan Antonio Benjumea.—  
Por m andado del Sr. juez,  Gonzalo Crespo Aragonés. 

   *

. A voluntad de sus dueños  y en v ir tud  de providencia 
del Sr. D. Juan F io l , juez de pr im era  instancia de esta ca
pita l,  refrendada por D. Domingo Bando, escribano dei nú
m ero de la m ism a,  se saca á pública subasta el solar del 
extinguido convento del monjas de la Magdalena de esta ca
pital, comprendido en tre  las calles de Atocha, Cañizares y 
Magdalena, el cual ha  sido m e d id o ,  tasado y dividido en 
siete trozos ó porciones.

Quien quisiera hacer  postura al todo ó parte  y en terarse  
d e  los pies de terreno que c o n t ien e , cantidad en que  se ha 
valuado y condiciones bajo de las que se ha de verificar 
la licitación, acuda á la escribanía del referido Bande, don
de  se da rán  todos los porm enores  y noticias que se apetez - 
ean acerca de este a s u n to ; en el concepto de que para el 
rem ate se ha señalado el dia 18 de Agosto próximo y su 
hora de las doce en la audiencia  del mencionado Sr. juez, 
que  la tiene en el piso bajo de la t e r r i to r ia l , plazuela de 
Santa Cruz. 3

PARTE NO OFICIAL.
VARIEDADES

LA MODA, SUS CAPRICHOS Y SUS DAÑOS.
(Conclusión.)

De los vestidos apretados. Los vestidos m uy apre tados no 
son menos perjudiciales al bello sexo que los vestidos lige
ros ,  porque oprimiendo de tal suerte el cuerpo entorpecen 
los m iem bros ,  les quita la facultad de o b r a r ,  impiden el 
desarrollo de la ju v e n tu d ,  no dejan libre circulación á las 
arter ias  superficiales, y producen congestiones sanguíneas ó 
linfáticas, que se fijan en la cabeza ,’ en el pecho ó en el 
abdomen.

El p ru d e n te  Corvisarf ha hecho no ta r  que las en ferm e
d ades  orgánicas del corazón se habían  multiplicado considera
b le m en te  desde la introducion de la manía de ap re tarse  tanto 
el cuerpo. Sénac ha hecho ya cerca de un siglo la misma 
observación , cuando las mugeres empezaron á llevar los 
corsés con hojas de hierro ó de ba llena ,  que  bajando hasta 
el em peine  comprimían el vientre y ocasionaban la infla
mación del hígado y de jotras en trañas  abdominales. Con 
este motivo podría yo citar una porción de observaciones 
de en fe rm edades  g rav e s ,  a causa de la compresión de las 
diferentes pa rte s  del cuerpo , ocasionada por los trajes m uy 
ajustados; pero  solo me limitaré á señalar aquí la oftalmía 
puru len ta  y contagiosa que  en 1821, 22 ,  23 ,  24 y aun mas 
recientemente todavía ha destru ido  el ejército de los Países- 
Bajos, y ha dejado tantos ciegos. Esta enferm edad era oca
sionada por la presión que  causaba en la frente y a lred e
dor de la cabeza los pesados chacós, que  felizmente se han 
susti tuido en el ejército francés con otros mas ligeros v m e
nos ajustados, designados con el nom bre  de Kepy.

Los inconvenientes que ocasionaban aquellas pesadas é 
incóm odas p rendas  del uniforme mili ta r  eran  todavía ag ra
vados  por uno s  corbatines m uy duros  y m u y  gruesos que 
l lev ab an ,  y q ue  comprimían al mismo tiempo’ los vasos del

cuello , de ten ían  la circulación y re ten ían  en el cerebro  la 
sangre de las ar te r ias  carótidas , lo que  causaba agudos do
lores de cabeza, vértigos f recuentes ,  y algunas veces la apo- 
piegía , y sobre todo cuando el soldado se veía obligado á 
hacer  m archas  forzadas, y m ucho mas en los paises llanos 
y bajo un  cielo abrasador.

De los cabellos; pronósticos que de ellos se pueden sacar. El 
cabello es uno de los adornos mas bellos y mas útiles con 
que el hom bre  ha sido dotado por la n a tu ra le z a : un  rostro 
feo con hermosos cabellos hace olvidar hasta  cierto punto 
su fealdad. Pero prescindiendo de lo que una hermosa cabe
llera aum enta  la belleza , su util idad es todavía de m ucha 
mas im portancia ;  pues  como es sabido q u e ,  (asi como las 
plum as y los cuernos) es mal conductor del calórico, con
serva en la cabeza el calor del c u e r p o , resguarda  ademas 
este órgano de las intemperies  atmosféricas, impide la r e 
percusión de la. traspiración insensible del cutis del cráneo 
y amortigua la impresión del aire á que está expuesto t a n 
tas veces. Añadiremos todavía que por bueno que sea un 
peinado artificial, no suple sino muy imperfectamente á los 
cabellos largos, espesos y ab un da n tes ,  pues que no puede 
prese rv a r  jam as  tan bien la cabeza de las impresiones e x 
teriores. Por consiguiente es indudable  cuán grandes  son 
las ventajas que ofrece una buena cabellera.

Todos los pueblos han hecho siem pre la mas grand e  es 
timación de este adorno , desde el salvaje de A m ér ica ,  que 
no cuenta sus victorias sino por el núm ero de cabelletas 
que han quitado á sus enemigos, hasta los hom bres  de las 
naciones mas civilizadas, que avergonzados de  quedarse  tem
prano ca lvos,  buscan en vano suplir  á este adorno na tu ra l  
cabellos artificiales procedentes de cualquiera.

La abundancia  y la belleza del cabello anuncian g ene
ra lm ente  una salud" fuerte y robusta. Por v e n tu ra  ¿no se 
sabe que  en general los hom bres  atléticos caen enfermos y 
p ie rden  sus fuerzas cuando son despojados de sus cabellos? 
Esto prueba que la m ayor parte  de ellos tienen la fuerza 
en sus cabellos. En efecto, Sansón perdió las suyas  cuando 
la pérfida Dalila le cortó su cabellera ,  ap rovechándose  del 
momento en que se habia quedado dormido sobre sus rodi
llas. De este medio se valió ella para entregarlo á los filis
te o s , sus mas crueles enemigos, que  apoderándose de é l ,  le 
sacaron los ojos y le tuvieron cau t ivo ;  pero d u ran te  su la r
ga cautiv idad , habiéndole devuelto el tiempo sus cabellos 
y su fuerza, Sansón hizo uso de ella para  vengarse á su  vez 
de este pueblo tan cobarde como c ru e l ,  sepultándolo con
sigo bajo las ruinas de su templo y de las estatuas de sus 
ídolos.

El color de los cabellos indica tam bién el tem peram ento  
y carácter  de las personas.

El pelo rubio que tira á castaño , la barba  del mismo 
color,  la tez b L n ca  y sonrosada ó en c a rn ad a ,  los labios ro
jos .  la boca mediana y el cutis blanco caracterizan el tem 
peramento sanguíneo.

Las personas de este tem peram ento  son ligeras,  incons
tantes y de imaginación viva y risueña; am an los placeres 
de la mesa y de los sentidos, gozan de buena sa lud ,  son 
buenos amigos y poseen en general las preciosas cualidades 
del corazón.

Los cabellos negros y espesos, la ba rba  n egra ,  el color 
m oreno , pálido ó ligeramente sonrosado , la boca grande 
y el desarrollo precoz de las facultades morales indican el 
temperamento bilioso.

Los que están bajó la influencia de este tem peram ento  
tienen pasiones fuertes ;  son constantes, porfiados y a m b i
ciosos. Su carác te r  es firme é in f lex ib le ; están llenos de 
valor,  de audacia v de ac t iv idad ,  y se distinguen ord ina
r iamente por g randes  v irtudes Ó por grandes  crímenes. E n 
tre  estas personas es én donde se en cu en tra n  las que  en 
diversas épocas han  gobernado el mundo. ;

Los cabellos negro s ,  cortos tiesos y crespos, la ba rb a  
negra y clara , el cutis negro ,  los labios gruesos (i), la b o 
ca a n c h a ,  la aptitud pa ra  todas las arles que exigen mas 
gusto, destreza y habilidad que  en tendim iento  y reflexión, 
como el ba ile, la exgrima & e . , indican la raza negra y afri
can a ,  cuyo carácter  es d u ro ,  inflexible y cruel.

Los cabellos rojos, lisos, escasos, tiesos y grasientos, la 
b a rb a  clara y del mismo color,  la tez encarnada  ó rojiza, 
los ojos pequeños y p a rd o s ,  la boca g ran d e ,  an unc ian  pa
siones violentas y ex trem adas ,  que n ingún obstáculo puede 
desanimar.

Los individuos que reúnen  estos caracteres son co nstan 
tem ente exaltados en sus opin iones, y tocan siempre los e x 
tremos. Dotados de una grand e  susceptib i l idad , son irasci
bles y fogosos: generalm ente desconfiados, tac i tu rnos ,  tes
ta rudo s,  celosos, porfiados, pe rve rsos ,  susp icac es , dis imu
lados, falsos, hipócritas y sobre todo m u y  ambiciosos: su 
tem peram ento  es bilioso y a trab iliar io ,  llevado al mas alto 
grado de intensidad.

En esta clase de indiv iduos es en tre  quienes se en cu en 
tran p a rt icu la rm en te  las mas grand es  v irtudes ó los mas 
grandes  crímenes.

El pelo rubio ó ceniciento, la ba rba  del mismo color, el 
cutis blanco y las formas redondas  y sin expresión consti
tuyen el tem peram ento  linfático.

La proporción de los líquidos excede en este tem pera
mento a la de los só l idos : las personas que están dotadas de 
él son generalm ente perezosas, odian el* trabajo del en ten 
dimiento y el del cuerpo. Sus pasiones son excesivamente 
m oderadas:  no tienen por qué envanecerse de las v ir tudes  
que las son en cierto modo n a tu ra les ,  pues que  ex tre m a
dam en te  m oderadas  en todo , la v ir tud  en tre  ellas es m u 
cho mas fácil de  practicarla que en tre  las q u e , bajo el do
minio de otros diversos tem peram en tos ,  se en cuen tran  e x 
puestos á pasiones mas ó menos fuertes.

De la barba ; pronósticos que de ella se pueden hacer. Des
de los tiempos mas remotos, la moda, no solamente ha p re 
sidido en el modo de vestirse ,  en el ar te  de colorar el cu 
lis & c . , sino que ha exíendido su dominio hasta en las mas 
p eq u eñ as  partes  del cuerpo,

El pelo tam bién  ha sido y e s  objeto de sus caprichos; 
y en otras épocas anteriores á la n u e s t ra ,  se ha dado á lá 
b a rb a  una importancia  ex traord inaria .  Los Soberanos han 
sido los prim eros én prestarse á estas extravagancias.

Arien tenia escrófulas, y se dejaba crecer la barba  para 
tap ar  las cicatrices qué  de ellas le quedaban  en el cutis.

Cárlos IX admitió la moda por el mismo motivo. En nues-

(1 í Es de no ta r  que  los labios delgados son propios de 
las personas  as tu tas ,  maliciosas, falsas, hipócritas y p e r 
versas ,  y que la m ayor parte  de ellas se los m uerden c u a n 
do se e n cu en tran  contrariadas*

tros dias la misma manía ha vuelto á ponerse en voga. Y ya 
no hay un joven que, enseñando sus largos mostachos y su 
poblada barba , no se crea tanto ó mas que un Bayardo 
ó un Duguesclin.

E n tre  los persas la b a rb a  larga es m u y  de moda , y po*. 
nen todo su am or propio en tenerla  m uy negra.

Los antiguos romanos, los judíos del tiempo de los p ro 
fetas la l levaban ensortijada y m uy  espesa. Los unos y los 
otros tenían una gran veneración á los anc iano s ,  cuya b a r 
ba era muy blanca. El turco ju ra  por su b a r b a ;  el inayoF 
insulto que se le p u ed e  hacer  es a r ran c a r le  algunos pelos de 
e l l a , y en ciertos casos el Profeta declara  infame á todo 
m usulm án condenado á l levar la b a rb a  afeitada.

E n tre  las ó rden es ,  la de San Francisco ofrece u n a  p a r 
t icu laridad no tab le ,  al paso que m uchas  órdenes  religiosas 
ten ían  la obligación de cortarse  el pelo y  de ja r  crecer la 
barba .  En  la o rden m encionada tuv ie ron  que d iv id irse  d i
chos religiosos en capuchinos y recoletos, p rec isam en te  por 
la barba  , conservando solo los prim eros este adorno. Asi 
resulto que los hijos de San Francisco formaron entonces dos 
instituciones en teram en te  distintas.

Esta m oda es bastan te  su c ia ,  pues en los paises cálidos 
se crian en tre  la b a rb a  varios insectos, y es pos i t ivo1 que 
desde que se usa la barba  larga se han observado en el 
hospital de San Luis en Paris  un gran núm ero  de casos de 
mentó gres (herpe postillosa y tenaz'.

La barba  ejerce y tiene mas ó menos influencia en .la 
moral del h om bre ;  influencia que varía según su co lor,  su 
espesor y su forma.

Se ha notado que las personas que  tienen la ba rb a  e s 
pesa, unida á una tez fresca, son en general de un carácter  
falso, profundam ente  disimulado é hipócrita. Casi todos los 
criminales han tenido la ba rba  que tira á v e rd e  ó roja.

Los hom bres de un carácter  Inflexible, d u ro ,  insociable 
y misántropo tienen ord inariam en te  la ba rb a  de un  color 
negro y fuerte.

Las personas ascéticas y de carácter  apático han  tenido 
siem pre la ba rb a  escasa, de color blanco ó blanquecino.

La historia cita muchos pueblos de la an t ig ü ed ad ,  en los 
cuales estaba prohibido dejar crecer el pelo.

También estaba prohibido afeitarse en el re inado de 
Dionisio de Siracusa en Sicilia. Este t i rano ,  no queriendo 
en tregarse á la malevolencia de los súbditos que  le de testa
ban , y á los cuales tenia por qué  te m e r ,  no se hacia j a 
mas r a s u ra r ,  y como en aquella época el uso .d e  la Barba 
estaba proh ib ido , se la quem aba él mismo con epilactorios 
cada vez que aparecía de una m anera  dem asiado visible.

De los olores. Los olores con los cuales las señoras  p e rfu 
man sus cabellos no son los solos que u s a n :  m uchas  de 
ellas, con el deseo de hacer  desaparecer  ciertas  exhalaciones 
desagradables de que están afectadas, tales como el ozene 
(olor de las narices) , el olor de boca que procede del sco r -  
b u to ,  de la ca ida .de  los dientes ó de otras causas ,  los.olo* 
res del cuerpo exhalan un hedor desagradab le  , mas p a r 
t icu larm ente en las personas que tienen los cabellos rojos ó 
blancos que las que los tienen negros.

No solo las personas afectadas de los males que  ac ab a 
mos de citar em plean estas sustancias  ó esencias mas fuer-^ 
tes para  d is im ular  los olores que  provienen de dichas e n 
fe rm ed ad es , sino que otras m uchas  que no padecen aquellos 
males se s irven de ella por coquetería ó por seguir la moda.

Estas sustancias son la vain i l la ,  los esp ír i tus ,  las dife
rentes  clases de esencias y pe rfu m es ,  los ex tra c tos ,  las pas
tillas odoríferas,  las d iversas  esencias espir i tuosas ,  p lan tas  
y flores arom áticas ,  tales como la l a b au d a ,  el ro m ero ,  el 
anís,  él ja z m ín ,  el junq u i l lo ,  el helió tropo, la rosa ,  la aca
cia ÁC.

Estos diversos arom as atacan mas ó menos al s istem a 
nervioso ,  le i r r i tan  y ocasionan incalculables males de n e r 
vios en las personas que los usan: los olores afectan, no sólo 
á los de sistema nervioso, sino que atacan al cerebro y d e 
term inan graves males, como espasmos, convulsiones y s ín 
copes. Los olores exalan continuam ente  partículas  de la s u 
perficie de los cuerpos ,  y se d isuelven en el a ire  formando 
una ve rdadera  atmósfera.

Es necesario ad v er t i r  que no todos los olores son malos; 
asimismo los hay sa ludab les ,  que  esparcidos e n  el a ire  le 
purifican ; tales son por ejemplo los olores ácidos y acerbos 
que provienen del v inagre,  limón &c. Yo designaré al efec
to la t intura  de Benjú en agua, la leche virg inal,  el v in a 
g re ,  el agua de melisa disuelta en cierta cantidad de agua, 
el v inagre a ro m á t ic o , esencia floja de la b a n d a ,  el agua de 
la Meca, la m ir ra ,  el incienso y las pastillas olorosas,,Estas 
esencias purifican el aire viciado de las habitaciones,, es-? 
parc iendo en ellas un remedio eficaz para  contener los 
los efectos de la h um edad .

ANUNCIOS.
CAJA GENERAL DE AHORROS DEL IRIS.

Siendo conveniente á los in tereses de los im ponentes  én  
dicha caja en Madrid que se p resen ten  con sus  l ib re ta s  en 
las oficinas de la compañía el dia 3 del próx im o mes á las 
once de su m a ñ a n a ,  á fin de qu e  pueda ten e r  cum plim iento  
si art. 1? del acuerdo de la ju n ta  general de  20 del p resen 
te, se ruega á dichos interesados lo hagan pe rso n a lm en te  con 
sus respectivas l ibretas  en el lugar,  dia y hora indicados.

Madrid 22 de Julio de 1348. =  E1 secretario  , Cayetano Arrea. J .

SOCIEDAD MADRILEÑA PARA EL ALUMBRADO DE GAS.
El dia 5 de Agosto próxim o á las doce del dia  se re ú n e  

a jun ta  general por ex traord inar io  pa ra  asuntos de la m a
yor urgencia é in tereses:  los Sres. accionistas ausen tes  p o -  
I rá n  hacerse rep resen ta r  por o t ro ,  con tal qu e  ex h ib a  las icciones al Sr. presidente.

E n  las oficinas calle de la M agdalena, núm . 17.
Las papeletas de en trad a  se d a rá n  á presentación de las 

mojones desde el dia 1.° de Agosto y hora de las diez de  la 
s a n a n a  á las dos de la ta rd e  en dichas oficinas.

Madrid 20 de Julio de 1848.== El secre ta r io ,  R. de  
Vargas. 2


